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CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 19 de octubre de 2016 por el que 
se hace pública la convocatoria, por procedimiento abierto, para la 
contratación de los servicios de “Redacción del proyecto de ordenación del 
monte de utilidad pública Teso Moreno (MUP-144 CC)”. Expte.: 
1652SE1FR699. (2016081489)

Advertido error en el Cuadro Resumen de Características (Anexo I) del contrato de servi-
cios “Redacción del proyecto de ordenación del monte de utilidad publica Teso Moreno 
(Mup-144 CC).”, Expte. 1652SE1FR699 se procede a su oportuna rectificación:

— En la página 10 en la cláusula 10. GARANTÍA DEFINITIVA, donde dice: 

Procede: No.

— Debe decir: 

Procede: Sí.

En consecuencia con lo anterior también se modifica el fin de plazo de presentación de 
proposiciones así como la fechas de celebración de las mesas, siendo las nuevas fechas las 
siguientes:

— “Fecha límite de presentación de ofertas: Hasta las 14:30 horas del día 7 de diciembre de 
2016.

— Apertura de las ofertas:

• Documentación Administrativa (Sobre 1): 21 de diciembre de 2016 a las 13:00 horas.

• Documentación para la valoración de criterios cuya adjudicación depende de un juicio de 
valor (Sobre 2): 28 de diciembre de 2016 a las 12:30 horas.

• Documentación para la valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre 3): 
31 de enero de 2017 a las 09:30 horas.

El licitador que hubiera presentado ya su oferta, puede retirarla si lo estimase oportuno, sin 
que se considere retirada injustificada y presentarla nuevamente.

Mérida, 10 de noviembre de 2016. El Secretario General (PD. R 16/9/15; DOE 184, 
23/09/15), F. JAVIER GASPAR NIETO
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